RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004421 , Ent. N°4426/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2015 cuyo objeto es el “Contrato de rehabilitación y mantenimiento de los accesos a Montevideo”; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29 de julio de 2015 este Tribunal observó el gasto emergente del llamado en base a las siguientes consideraciones: 
1.1) el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en el Artículo 5 “Calificación del Licitante”, solicitó a los licitantes la inclusión, en su propuesta, de información tal como naturaleza jurídica de la misma (documentos originales o certificado notarial), contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.; 

1.2) el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, establecía, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 
1.3) no surgía de las actuaciones el motivo por el cual la Comisión Asesora de Adjudicaciones había solicitado al Departamento de Contaduría que informara sobre el cumplimiento de los requisitos económico – financieros exigidos a los tres oferentes que propusieron menor precio, cuando al Llamado se habían presentado cuatro oferentes. Conforme surge del Artículo 66 del T.O.C.A.F., dicha Comisión tendrá como cometido “(…) informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas (…). El informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma.” No surgen los motivos por los cuales la Comisión Asesora solicitó que se evalúe el cumplimiento de las tres ofertas de menor precio. Lo expuesto, viola lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en virtud de que deben evaluarse la totalidad de las ofertas para determinar su admisibilidad o no; 
1.4) conforme nota de fecha 8 de mayo de 2015, la Comisión Técnica informa “(…) en relación a las dos empresas que presentaron mejor cotización”. De lo señalado surge que el informe técnico no se efectuó conforme a lo solicitado por la Comisión Asesora, ni conforme a lo establecido por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., únicamente se basó en las dos empresas que realizaron la mejor cotización, no contando la misma con facultades para proceder de dicha forma; 
1.5) no se había dado cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
2) que en la oportunidad se remite nota del Director Nacional de Vialidad, de fecha 10 de agosto de 2015, de la que surgen los siguientes extremos respecto a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas: 

2.1) cláusulas del pliego: son atendibles a la luz de la normativa vigente, no han sido cuestionadas por los licitantes, no han pedido aclaraciones ni interpuesto recursos administrativos, no violentándose el principio de igualdad; 
2.2) pedido de inscripción en el RUPE: la Cláusula 13.2 de la Sección 1 del Pliego pretende aclararle al licitante la forma en que se aceptará su oferta. Puntualizan que el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 refiere al Pliego Único  de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros de Servicios no Personales, cuando la presente Licitación se rige por el Pliego de Condiciones Particulares para la Contratación de Obras Públicas, aprobado por el Decreto 8/990 de 24 de enero de 1994; 
2.3) el actuar de la Comisión Asesora ha sido conforme a Derecho porque las facultades de asesoramientos previstos en el Artículo 66, Literal B) no están expresamente limitadas por la norma. Por el contrario, la Comisión actuó con la eficiencia prevista en los Artículos 59 y 60 de la Constitución de la República debido a que: del cuadro comparativo de ofertas de fojas 144 surge clara la innecesaridad de estudiar las ofertas (desde el punto de vista económico – financiero) que presentan precios que superan el 40,06% y 90,34% del presupuesto estimado por la Dirección Nacional de Vialidad. Es un hecho evidente y notorio que esos precios resultan desproporcionados e inconvenientes a la Administración. Señalan que surge del Artículo D-1-6-1 del Pliego de Condiciones de la Dirección Nacional de Vialidad para la Construcción de Puentes y Carreteras, aprobado por el Poder Ejecutivo  mediante Decreto Nº 9/990, establece: “Para la aceptación de una propuesta en el cuadro comparativo de las mismas, podrá no tomarse en cuenta aquellas cuyo monto supere, o sea inferior a un treinta (30) porciento el presupuesto de la Dirección Nacional de Vialidad”; 
2.4) En la compaginación del expediente se han aplicado los principios y exigencias del expediente electrónico respecto a la documentación física y la electrónica, que aún no han sido reglamentados por el Decreto 500/991; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme ya fue señalado oportunamente, el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en el Artículo 5 “Calificación del Licitante”, solicitó a los licitantes la inclusión en su propuesta de documentación que contraviene lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. el que posee rango legal. La aplicación de dicho Artículo no puede ser vulnerada por las disposiciones contenidas en el Decreto Nº 8/990, en virtud de la jerarquía que poseen las normas jurídicas;  

2) que con referencia a los argumentos vertidos por la Administración para justificar la omisión que tuvo la Comisión Asesora para proceder conforme a lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., los mismos no son de recibo en virtud de que no existe argumentación posible que justifique que dicha Comisión decida qué ofertas se evalúan y qué ofertas no. La Comisión Asesora tiene como cometido informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia  de las ofertas no pudiendo a su libre arbitrio decidir las ofertas que se evaluarán y las que no, no siendo nunca un “hecho evidente y notorio que esos precios resultan desproporcionados”, tal como argumenta la Administración, dicha desproporción debe surgir del estudio pormenorizado de las propuestas presentadas conforme a los criterios establecidos en las bases del llamado;
3) que los principios y exigencias del expediente electrónico para la documentación física no excluye la vigencia y aplicación del Decreto Nº 500/991 en lo correspondiente (Artículos 49 y siguientes);  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 29 de julio de 2015; y
2) Devolver las actuaciones.
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